
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
  

 
 

Ref.:  C-336A/007-26 
Exp.: A/SUM-010946/2026  

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SUMINISTRO, ADAPTACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE POYETES DE SALIDA DE 
COMPETICIÓN CON SISTEMA DE FALSA SALIDA EN LA PISCINA DE 50 M, DEL CENTRO DE NATACIÓN 
MUNDIAL M-86. 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SUMINISTRO, 
ADAPTACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE POYETES DE SALIDA DE COMPETICIÓN CON 
SISTEMA DE FALSA SALIDA EN LA PISCINA DE 50 M, DEL CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL M-86, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 83.838,09 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  La Dirección General de Deportes es el órgano encargado de llevar a 
efecto la política deportiva de la Comunidad de Madrid conforme a los principios rectores que establece la Ley 
15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid.  
 
Para cumplir con la competencia del fomento del deporte es necesario contar con infraestructuras deportivas 
adaptadas a la transformación digital que dispongan de todos los medios materiales necesarios para garantizar el 
fin perseguido. 
Para dar cumplimiento a estos principios, la Dirección General de Deportes está llevando a cabo actuaciones de 
mejora y adecuación en el Centro de Natación Mundial M-86, con el objetivo de mantener la instalación en 
condiciones óptimas de seguridad, funcionalidad y adecuación a la normativa técnica aplicable. Se trata de una 
instalación deportiva de alta intensidad de uso, que acoge de forma habitual entrenamientos y competiciones de 
ámbito autonómico, nacional e internacional. En este contexto, resulta necesario dotar a la piscina de 50 metros de 
poyetes de salida de competición con sistema de detección de falsas salidas, que permitan garantizar la correcta 
celebración de competiciones oficiales, mejorar la precisión técnica de las salidas y asegurar la compatibilidad con 
los sistemas de cronometraje existentes, contribuyendo así a la calidad deportiva y a la seguridad de los deportistas. 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES  
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 
 

Alberto Tomé González 
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